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N" d. Expe-
diente T 1 TUL A R Calificación ant.rlor Revhi6n 

V.- GlV.N AAEA DE EXP,t.NSION INDUSTRIAL DE EXTRDIADUR/\ 

BAi'J79/AE ACEITUNERA ALMEN
DRALEJO, S.C.L. 

A Y 29\ de 
de básica, 
sobre una 
16.382.000 
de trabajo 

subvenci6n que se desglosa en 19\ 
5' de ~ector y 5\ de localizaci6n 
inversión subvencionable de 

A Y 29\ de 
de básica, 
sobre una 
16.382.000 
de trabajo 

subvenci6n que se desglosa en 19' 
5' de sector y 5' de localizaci6n 

inversi6n subvencionabl~ de 
pta. y la creaci6n de 5 puestos -
fijos y 2 equivalentes. 

pta. y la creación de 8 puestos -
fijos. 

BA/664/AE NEVADO, S.A. A sin subvención. A Y 22,·oe subvenci6n que se desglosa en 12' 
de básica, 5\ de sector y S, de local1za.cl·&n 
sobre una inversi6n subvencionable de 
102.2Sb.OOO pta. y la creaci6n de 3 ~t~ -
de trabajo fijos y 7 equivalente._ 

BA/723/AE FRANCISCO PINILLA 
MUÑoz 

A Y 15\ de subvenci6n que se desglosa en 10' 
de bAslea y 5' de localizaci6n. sobre una 
inversi6n subvencionable de 10.7S4.000 pta. 
y la creación de 3 pueótos de trabajo fijos. 

No procede la reviaiÓD. 

BA/728/AE ALIMENTOS ESPAÑO-' 
LES, S.A.T. 

A Y 28\ de subvenci6n que se desglosa en 18' 
de bAsies, 5\ de sector y 5' de localizaci6n 
sobre una inversi6n 8ubvenclonable de 

A Y 28' de suevenci6n que se desglosa en 18' 
de b'sica, S, de sector y 5\ de localizeci6n 
sobre una inversión subvencionable de 
536.591.800 pta. y la creaci6n de 22 puestos 
de trabaja fijos y 36 equivalentes. 

627.279.000 pta. y la creación d. 22 puestos 
~ trabajo fijos y 36 equivalentes. 

BA/865/AE S.A.T. EL ALMENDRO A Y 26' de subvenci6n que se desglosa en 16' A Y 23\ de subvención que se desglosa en 13' 
de bÁsica, 5' de aector y 5\ de locali~.cJ6n 
s'obre una inversión subvencionable de 
48.565.000 pta. y la creaci6n de pueato de 
trabajo ~ijo y 7 equivalentes. 

DE BADAJOZ de b'sica, S'-de sector y 5' de loca1izaci6n 
Bobre una inversi6n subvencionable de 
55.652.000 pta. y la creación de 1 puesto de 
trabajo fijo y 10 @Quivalentes. 

BA/Utl/Af: SEÑORIO DE BA
RIAIN, S.A. 

A Y 17' de subvencióri, que Se desglosa en 12' 
de básica y 5' de sec~or, sobre una inversión 
subvencionable de 10S.150.000. pta. y la crea
ci6n de 9 puestos de trabajo fijos. 

A Y l?',-de subvenci6n, que se desglosa en 12\ 
de bÁsica y 5' de sector, sobre un~ inversión 
subvenclonab~de 94.200.000 pta. y la crea
ci6n de ,9 puestos de trabajo fijos. 

30353 RESOLUCION de 26 de' noviembre de 1990, de la Dirección 1 
General de Seguros. por la que se acuerda que la Comisión 
Liquidadára de Entidades Aseguradoras asuma la [unción 
de Liquidador en la Entidad «Sociedad de Socorros Mutuos 
Aman>. 

Visto el ncta de intervención levantada el 26 de marzo de 1990 por 
la Intenención del Estado en la Entidad «Sociedad de Socorros Mutuos 
Amen). en !iquidación. de la que, se desprende que la liquidación de la 
misma se encuentra incursa en el supuesto contemplado en el apar
tado e) de los artículos 2.° del Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio 
y 7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto) al haber transcurrido 
el plazo de quince días a partir de la publicación en el <<.Boletín Oficial 
del Estado»). de la Orden por la que -se decretó la intervención en la 
liquidación de lo. Entidad sin que por la misma se haya acreditado el 
nombramiento de Liquidadores. 

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades 
Aseguradoras asuma la función de Liquidador en la Entidad «Sociedad 
de Socorros M utuos Aman) por estar la misma incursa en el supuesto 
previsto en el apartado e) de los citados artículos 2.° del Real Decreto
ley 10(1984, de 11 de julio y 7.° del Real Decreto 2020(1986, de 22 de 
agosto,. por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la 
('omisión Liquidadora dt? Entidades Aseguradoras . 

. Madrid, 26 de noviembre de 1990.-El Director general, Guillenno 
Kessler Saiz.· . 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras. 

30354 RESOLL'CIo.\, de 16 de Ilol'icmbre de !~¡YO, de la Direc
ción General de Sc;:urcs, por la qUr> s..;. acuerda que la 
Comisión Liquidad(lra de Entidades Aseguradoras asuma 
ia l!mción de Liquidador en la Em¡dad ((Mutualidad dr> 
Previsión So:.)al Sanlander-Medilerrald'OP. 

Visto el acta de intervención levantada el 28 de marzo d~ 1990 por 
la Intervención del Estado en la Entidad «Mutualidad de Previsión 

Social Santander-Mediterráneo». en liquidación, de la que. se desprende 
que la liquidación de la misma -tiC encuentra incursa en el supuesto 
contemplado en el apanado cJ de -los arti.s;plos 2.-° del Real Decreto-ley 
10/1984. de 11 de julio y 7. del Real Decreto 2020(1986, de 22 de 
agosto, al haber transcurrido eJ plazo de quince días a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)), de la Orden por la que 
se decretó la intervención en la liquidación de la Entidad sin que por la 
misma se haya acreditado el nombramiento de Liquidadores. 

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades 
Aseguradoras asuma la función de Liquidador en la Entidad «Mutuali
dad de Previsión Social Santander-Mediterráneo» por estar la misma 
incursa en el supuesto previsto en el apartado e) de los citados artículos 
2.° del Real Decreto-ley 10/1984, de JI de julio y 7.° del Real Decreto 
2020/1986, de 22 de agosto. por el que se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento de la ComiSIón Liquidadora de Entidades Asegurado-
ras. ' 

Madrid, 26 de noviembre de 1990.-EI Director general, Guillermo 
Kessler Saiz. 

lImo, Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras. 

30355 RESOLUCIOA' de 13 d(' diciembre de 1990, de! Organismo' 
ll,iaciona/ de Loren'as y Apuestas de! Estado, por La que se 
hace pllblico la combinación ganadora V el numero comple
mentario del sorteo de la Lotería Prúniti~'at celebrado el 
dia 13 de diáen-lbrc de 1990. 

En el sorteo de la Loteria Plimiliva. celebrado el día 13 de diciembre 
de 1990, se han obtenido los siguientes resultados: 

Combinación ganadora: 15. 25, 14, 28, 22, 32. 
r\'úmero complemt'ntario: :s. 

! El próximo saneo. currespondiente ala semana 51/1Y9(;. ,~i.I:: tendrá 
I ca~áctcr público, se celebrará el di.: 2:0 de diciembre e;: 1))0, a las 
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veintidós quince horas, en el salón de ~oneos del Or,ganismo Nacjonal 
de loterías y Apuestas dd Estado, Sito en la calle de Guzman el 
Bueno, 137, de esta capital. 

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a 
partir del día siguiente a la fecha del sorteo. 

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-E! Director general, P. S., el 
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

30356 ORDEN de 20 de noviembre de 1990, por la que se dispone 
que el Instituto de: Formación Profesional número 1I de 
Parla (Jladrid), se denomine en (o sucesivo Instituto de 
Formación Profesional 1dl/arcis Jvfonturiob). 

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto de 
Formación Profesional número 11, de Parla (Madrid), se acordó propo~ 
ner para dicho Centro la denominacino de «Narcis Monturiol». 

Visto el artículo 8. 0 del Reglamento provisional de los Centros de 
Fonnación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 «<Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de diciembre); la Ley Orgánica del Derecho a 
la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 4) 
y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno 
de los Centros pÚblicos de Educación General BáSica, Bachillerato y 
Fonnación Profesional, 

Este Miniskrio ha dispuesto conceder al Instituto de Formación 
Profesional número 11 de Parla la denominación de «Narcis Monturiol». 

Madrid, 20 de noviembre de 1 990.-P. D. (Orden 26 de noviembre 
de 1988). el Secretalio de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal~ 
caba. 

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares. 

30357 ORDEN de 10 de diciembre de 1990 por la quese convocan 
avudas para la financiación de gastos de inversión en 
Centros docentes concertados. 

La disposición adicional novena del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos. aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 
18 de diciembre. establece que, sin perjuicio del régimen ~ene~1 de 
conciertos. la Administración podrá, dentro de las consIgnaClQnes 
presupuestarias existentes, coadyuvar a la financiación de los ga~tos de 
inversión relativos a instalaciones y equipamiento escolares. siempre 
que se trate de Centros que, reuni.endo los requi!iitos. q.ue se esta?lezca 
en la correspondientes convocatonas, J?restcn un serviCIO eductabvo de 
reconocida calidad y respondan a inic13tivas de carácter cooperativo o 
de similar significado social. '. .. 

La existencia de dotación presupuestaria durante el presente ejerC1ClO 
económico permite asignar nuevamente ~yudas .3 Io~ .s·entr~s. que 
reúnan las características señaladas en la Citada dlSposlclon adICIOnal 
novena. con la finalidad de contribuir a sufragar las necesidades 
financieras de los mismos, derivadas de inversiones re~lizadas con 
carácter ineludible. que havan producido ei consiguiente endeu4amicnto 
de estos Centros, o bien de aquellas de carácter urgente pendientes de 
acometer de forma inmediata. 

Asimismo el Ministerio de Trabajo a través de la Dirección General 
de Cooperativas, viene asignando durante los últimos años su!:>vencio
nes a las Cooperativas de Enseñanza, destinadas al pago de los mtereses 
consecuencia del endeudamiento por la realización de inversiones en los 
Centros. 

Parece por tanto conveniente y necesario coordinar ambas a~tuacio~ 
nes administrativas a los efectos de obtener una mayor rentabihdad en 
la asignación de los recursos públicos a~i como inducir ul,1a mayor 
acelaración en la amortización de la deuda que las Cooperativas de la 
Enseñanza mantienen en la actualidad. 

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio ha dispuesto 
Primero:-Convocar la concesión de ayudas para contribuir a la 

financiación de gastos de inversión en Centros docentes concertados. 
Segundo.-El importe total a distribuir por este concepto es de 

300.000.000 de pesetas, con cargo a la consignación presupuestária 
18.04.422E.481 de los Presupuestos Generales del Estado para 1990, 
pudiendo concederse hasta un máximo de 5.000.000 de pesetas por 
ayuda y Centro docente. 

Tercero.-Los Centros solicitantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

3.1 Ser Centro concertado y estar situado en el ám.bito goegráfico 
de administración del Ministerio de Educación y CienCIa. 

3.2 Responder prioritaria!,"ente a ini~iativas. d;e. ca,rácter cOl?P~ra~ 
ti va o similar significado SOCIal (se consl~e.ran .Iplclauvas de ~Imilar 
significado social aquellas en .las .que .la partlclpacH:m de los trabajadores 
en el capital social es mayontano, sIempre que nmguno de ellos posea 
más del 25 por 100 de dicho capital) . 

Cuarto.-Las solicitudes de ayudas se efectuarán en instancia ajustada 
al modelo que figura en la presente Orden (anexo 1), que se encontrarán 
a disposición de los Centros docentes en las Direcciones Provinci<l:i~s de 
Educación y Ciencia. Se acompañará a la instancia la documentaclOn, SI 
procede. que se especifica a continuaCión: 

4.1 Documento que acredite la representación de la titularidad. 
4.2 Justificante de que la ayuda se solicita para at.ender d~u.d~s 

contraídas por inversiones realizadas en el Centro, antenores al mICIO 
del curso escolar 1990/91. Para ello se adjuntará certIficación del Banco 
o Caja de Ahorros del préstamo concedido, en el que se indicar,á. de 
forma expresa el capital pendiente de amortizar a la fecha de expedIclOn 
de la certificación. así como la fecha de concesión del préstamo. 

4.3 Copromiso del titular del Centro o representante legal de 
dedicar la ayuda solicitada a amortizar las deudas contraídas. 

4.4 Certificación de la participación del Centro en programas o 
proyectos experimentales. 

Quinto.-Las instancias y documentos debidamente cumplimentados, 
se presentarán en las respectivas Direcciones Provinciales de Educación 
y Ciencia. o en la forma establecida en el artículo 66 de la L~y de 
Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días a partIr del 
día siguiente al de la publicación de esta Orden. 

Los Directores Provinciales remitirán las solicitudes recibidas, acom· 
pañadas del informe correspondiente (anexo 11), en un plazo no superior 
a quin..:e días, a la Dirección General tie Programación e Il:1verslones. 

Sexto.-La Dirección General de Programación e InversIOnes, estu~ 
diadas las solicitudes recibidas. previo infonne de la Direcdón Gel?-eral 
de Centros Escolares, propondrá al ilustrísimo señor Subsecr.eta!10 la 
resolución de la concesión de las ayudas, de acuerdo con 19s siguientes 
criterios de preferencia. 

6.1 Que la titularidad del Centro corresponda a una <;ooperativa de 
Profesores, Sociedad Anónima Laboral, Cooperativa MIXta. Coopera· 
tiva de Padres y otros. por este orden. _ 

6.2 La calidad del servicio educativo que prestan los Centres 
solicitantes. A estos efectos se tendrá en cuenta la participacion· d.el 
Centro en planes o programas de renovación pedagógica, ~on preferencia 
los promovidos por el Ministerio de Educación y CienCia .. 

6.3 Grado de cumplimiento de las obligaciones denvadas del 
régimen de conciertos. . '. . 

6.4 Solicitar la ayuda para obras cuya ejeCUCIon fuere mO~lVada 
para la obtenciÓn de la clasificación definitiva en zonas con neceSidades 
de escolarización. 

6.5 La, cuantía de; la deuda viva acreditada en el momento de la 
solicitud. . . 

6.6 No haber disfrutado de avudas para InverSiones con cargo a 
fondos de la Administración del Estado en los últimos cinco años. 

Séptimo.-La resolución de la presente convocatoria se publicará en 
el (Bol .. tín Oficial del Estado}) e incluirá la relación de los Centros 
benefici~rios y el importe de las ayudas concedidas. Contra la misma 
podra interpon~rse recurs<? d~ rcposici.ó!l ~n el plaz~ de. ':ln mes. En t<?do 
caso las DireCCIones Provmc13les remttlran comUnICaClOn del contemdo 
de dicha resolución a todos los Centros que hubit'ran solicitado acogerse 
a la convocatoria. . 

Octavo.-Corresponde a la Dirección General de Programación e 
[nversiones adoptar las medidas oportunas para hacer efectivas a los 
Centros seleccionados las cantidades que se les adjudiquen en concepto 
de avudas. 

Ño ..... eno.-Los Centros beneficiarios de ayudas para atender deudas 
contraídas por inversiones realizadas en el Centro, justificarán ante la 
Dirección Provincial correspondiente y en el plazo de un mes a Contar 
del libramiento de la ayuda conc~dida, el empleo.de ~~ta en la r~ducci~n 
-o cancelación de la deuda obtemdos para la reahzaclOn de las mversIO~ 
nes que motivaron la solicitud, en cantidad igual a la ayuda otorgada por 
este Ministeno. 

Si tran<;curridos los plazos mencionados. no se presentase la docu~ 
mentación exigida. la Dirección General de Prog.ramaci~n e Inversiones 
podrá ordenar el reintegro al Te.soro de .las ca!'lt.lrl;ades libradas, con !O:s 
intereses de demora correspondIentes. Slll perJUICIO de las responsabIli· 
dades que, (n su caso, deban exigirse. 

. Madrid, lO de diciembre de 1990. 

SOLANA MADARIAGA 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretano. 


